
Declaración Pública

En relación al caso del menor de 8 años internado en la Clínica Alemana de Valdivia, para quien

el equipo tratante de ese centro asistencial había solicitado el traslado a nuestro Hospital Clínico,

junto con lamentar lo sucedido y enviar nuestras condolencias a su familia, queremos señalar

que no es efectivo que se haya condicionado el traslado de este paciente a nuestra Red de

Salud por motivos económicos.

Al  día  de  hoy se  estaban  realizando  las  coordinaciones  necesarias  mediante  la  Unidad  de

Gestión Centralizada de Camas (UGCC) del sistema público de manera de concretar el traslado

de acuerdo a los protocolos y procedimientos que exige la normativa vigente.

Santiago, 16 de mayo de 2017


